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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 98-2-1-1- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 00 3 4 9 la ” 

— OTTON MORAN RANTREZ 4913 ¡9 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

ICI DE SU 
¡omar portadas fa 

e CAN 
QUE el; TS de jumh de 1999 de teñeceefado afuera fábimosólciao den dintófEtayaqhAl +49 BV ura pública 

de aumento de capital y reforma del estaju compañía de responsabilidad limitada INGENIERIA TERMODINÁMICA CIA. LTDA. 

(1TE); GANO > 

- a eri tartinez Cucalón, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
de la cómpañia, con e sola, d bagada A /rtiz Molineros, han presentado copias de dicha escritura; la misma que 
reúne 1d ¡50%6 ¿Jo ito 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

Quepel Pebastemente destrapecrión catar depa e Ada rtido rre Favor atte” No: 98 E Vb 1998.09.07 
para la aprobación solis jtaga; TEL ex figravios oaitulpei: lab C1L.ii amic: - “Btbabon 

En eserdieNE des PGA Ei pedtos elegaías pérvsricnidrabii ren tE RE-CoMp AA SATA OÍ Nos. ADA 
98217 de octubre 8 de 19942, AU OGzUA de Zd, de Cp ¿00d ale gara tra cu e 

Beso. sto aorskar eliepago” - sesitoegior cautogiiosnl alo sb aut: 

STAR TOM a Eovi 14 E3dhód LES neon s0$nmoivera. Jia ob er if 

ARTICULO" ERO, - sets la de capital de INGENIERIA TERMODINANICA CIA. LTDA. (ITE), por SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MILLONE ividido en SMBSLENTOS NOVENTA Y SEIS MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, 
b) Ta EpTOLaa. asf, IO Ta TAJErAdS escritura. 

AR 

ES at “SEGUNDOS pista EN facto de la indicada escritura > DU SS 9% una vez, en uno de 

: ar de: la ame Adeberá entregarse 

te 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que-el Notario Décimo Séptimo del cantón ayakil,. al inargen d 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Reso cid y y Siente razón Se 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón cuajo | Aa referida escritura 

pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelvatas7 Estantes con la razón de la 

inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código 

de Comercio. 

así : 

      

         

    

    

    

    

    

  

a este Despacho. 
4 
4 

la matriz de la 

ta anotación. 
   
        

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 7 de mayo de 1973, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital 
y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

       

  

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendenci 
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Ottón Morán Ramirez 

INFENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICIMA DE GUAYAQUIL 

de Compañías, en Guayaquil a z EA y AER y 

AJT/GPC 

Exp. No. 20647-73



OQAUCA ¿ad ADA 2 Ud POR2GO7 ” Z 
p! y > 2241 MAIMOD JO AlDMiO ATA U2 

boo vo a 
ES 

CORISPTOO: Gun con fecha de hi, queda inmerita esta Deaolución a fo 
ja 94.785, nímereo 24.718 del Registro Mercantil y moteado bajo el mf 

nero 37,300 del Reperterio.- Guiyaquil, quines de Diciembre de mál - 

. paucalontes noventa y osha.- 5l Regiatrador Mopemtil.- — N 
LA RT - ” 

  

   
      KB. HECTOR MIGUEL “AL ADE 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

CEREXFICO: Qup son fecha de -hoy, se tenb nota de lo ordegato en 1a Mp 

modáción a fojas 11.119 del Registro Mereantil de 1.973; 3.438 del - 
miano Registio ds 1.200; £3.351, del propás “egistro de 1,006; 32,120 
del mismo Degistro de 1.007; y, 86.066 de igual Registro de 1.907, al 
mergaa ds las inaeripciones respectivas.- Gusyaquil, quinas de Dieion 

bre de mil novecientos noyenta y esio.- RI Registrador Murcantil.- 
   

     AB. HECTOR MIGt EL ALCIVAR 

Regutrador Mercantil del Guayaquil 

 


